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Este periódico te publica todos lot 
dias escepto tos domingos, y se suscribe 
¿ 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
cet cuarto principal. , ' ¿ 
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i Los artículos, af?t*o* y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , rj/a-
blee iila en la misma imprenta de Ptta% 

.{ramas de porte, sin cuy o requisitonosa 
reetbiran. 
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MINISTERIO D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O -
. BERNACION DE U L T R A M A R . 

t 4 i 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) 
continúa sin novedad éo su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sos augustas 
Madro y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte* 
Ügencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 27 de julio de 
4#4Jl.t=»Raoioü Maria Narvaez .—Sr . ministro de 
Marina. ' • » i i 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

...... Negociadonum^ 
*é *• 4 t< t í - * ' - **• 

Para S o é pueda tener efecto^ el servicio de las 
posta» de? reino én la forma que ^ * & * £ ¿ £ 
bases del Real decreto de I » de l ^ ¿ « ¡ f ^ 
mentándose desde luego las venla|as cp 
esperar del s¡iitéu,a de administración q«<̂ : aq 
e L d e c e , sé ha servido ^ ^ £ H U í 
presente e l proyecto reunUdo p»r esa 
que sin perjuicio de las reformas que e r . l o su 
cesi.o acredite la espe.iencia como precisas, 
observe y c u m p l a el siguiente 

REGLAMENTO 
"•ll.. i ' ; . f 

••• >ta i* 7 

T I T U L O P R I M E R O . 

De los maestros de postas. 

Artículo 4.° L o s oficios de maestros de pos
tas serán de provisión Rea!, i propuesta de l a 
dirección general de correos. 

Los maestros de postas solo podrán ser re* 
movidos en los casos y la forma prevenida en la 
ordenanza del ramo y en el presente regla* 
mentó. 

E l director general de correos y postas les 
espedirá los correspondientes títulos con arreglo 
al modelo adjunto. 

A r t . 2.° Los maestros de postas presentarán 
sus ti tu los ala leal de del pueblo donde residan, jr 
al administrador principal de correosa cuya de* 
marcación pertenezcan. 

Ambos funcionarios tomarán razón en el re
gistro de su respectivo encargado, y en los títu
los pondrán nota de haberse realizado esta for
malidad. 

Sin ella no disfrutarán los maestros de pos
tas de los derechos que se Ies conceden. 

A r t . 5 . " Las asignaciones de los maestros de 
postas serán proporcionadas á la especie de ser-
Vicio que la administración les exi ;a ,y á los efec
tos y número de caballee las que hayan de e m 
plearse. 
*v i Laa tarifas que se formen para clasificar es* 
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toa efectos, para fijar e l número de las caballe
rías y consignar la dotación correspondiente á los 
maestros de postas, se someterán previamente 

C>r la dirección general de correos á la apro-
cion del Gobierno. 

Aprobadas las tarifas por e l Gobierno , la d i * 
reccion, de acuerdo con la contaduría general 
del ramo, señalará la fianza que proporcional -
meóte deba exigirse á los maestros de postas. 

Guando haya necesidad de aumentar ó dis
minuir e l servicio las taiifas se modificarán coo 
l a anticipación debida y en la proporción corres
pondiente. 

A r t . Los maestros de postas cootraea las 
obligaciones seguientes: 

4 . a Residir en el pueblo é puoto donde se 
halle su parada* 

2 . a Observar esactamente los itinerarios de 
l a línea, y oo emplear para el relevo de caballe
rías mas tiempo que el de cuatro minutos de dia 
y seis de noche. 

. 3 . a Mantener eo buen estado de servicio el 
número de caballerías, guarniciones, monturas 
y demás efectos q u e las tarifas determinen. 

Jk* Preparar coo la anticipación deb da é la 
llegada del correo ordiario e l gaoado y los efec
tos necesarios pata e l re levo. 

5 . a Tener dispuestos- para casos estraordioa-
rios é imprevistos dos caballos y un postillón de 
guardia, tanto de día como de noche. 

6 . a Mantener de noche una luz en el zaguán 
y otra eo la cuadra. . 

7. a Cuidar de que sos postillones cumplan 
coa los deberes de so c a r g o , y que en todos los 
actos del servicio usen del uniforme que les está 
designado, 

A r t . 5 . ° Habrá eo cada casa de postas oo 
l ibro de matricula, foliado y rubricado por e l 
ad mostrador principal de correos, eo el cual han 
de constar todos los dependientes de la posta, asi 
de número como aspirantes, con espresion de su 
nombre y apellido, edad, pueblo ds so natura
leza, época de so nombramiento, y las notas que 

Czguen oportunas respecto de su conducta y ce-
en el cumplimento de sos deberes. E o este l i 

bro se hallará ioterventarudo ademas el gana
do de la parada y los efectos de cualquiera clase 
destinados a l servicio, 

A r t 6 . ° E o las líneas generales y trasversa
les de primer orden tendrán ademas los maestros 
de postas otro l ibro de registro sellado y folia* 
do por la dirección general, para qoe los viajeros 
y correos puedan anotar las faltas qoe adviertan 
eo el servicio ó el estado en que se halle aqne-
l ia parada ó cualquiera otra inmediata. Este l i 
b r o se presentará necesariamente por el maeUro 
de postas á iodo correo ó viajero eo posta que lo 
recLose. 

A r t . 7 . " Cuando el maestro de postas por 

011-enfermedad ú otra cansa legitima tenga que ? 
sentarse temporalmente de su parada, dará avi. 
so previo al administrador principal de correos 
de quien dependa y al inspector de la linea, y 
dejará bajo su responsabilidad una persona que 
baga sus veces y le represente. Eua ausencias 
nunca podrán esceder de tres meses. 

S i la ausencia del maestro de postas fuese por 
mas tiempo que e l de tres fueses, deberá solici
tar permiso de la dirección general del ramo. 

A r t . 8 .° L o s maestros de postas no pueden 
ceder n i traspasar temporal ni perpetuamente 
sos patadas sin que preceda la aprobación del 
Gobierno. 

A r t . 9 . ° Cuando por un accidente imprevis
to quede abandonada una parada, los dos maes
tros de posta* colaterales deberán comunicarse 
entre snnineriiatamente y sin esperar la ordea 
del administrador de correos de l distrito. 

E l aumento de servicio que eo estos casos 
ocurra se satisfará en los mismos términos que 
los estraordinarios de sus propias p a r a d a * . ^ 

Igual cuenta se les haiá cuando hayan de 
atender á un servicio imprevisto, .y tengan que 
emplear, mayor número de cabal lefias ¿del con
signado en las tarifas.., fc 

A r t . 4 0 . Sobre la puerta de toda casa de pos
tas se pondrá por cuenta del maestro un esco
d o c o n las armas Reales y uu rótulo ea letras 
grandes moldeadas coo estas palabras: parada 
de /ostas. 

A r t . iU Corresponde i los maestros de pos
tas la facultad de nombrar y despedir los posti
llones (4): estos nombramientos deben recaer eo 
sugetos de buena conducta y de robustez, que leu-
gan por lo meóos 46 anos de edad y no paseo 

Ningún maestro de postas podra , nombrar 
postillón de su parada al que hubiere sido des* 
pedido de otra, á menos de presentarle una certi
ficación de buena conducta librada por el maestro 
que lo despidió de su servicio. 

A r t . 42 . Tampoco podrán negar á un posti
llón á quien despida la certificación de que habla 
el art. anterior , no teniendo para esta negalira 
motivos graves. E n caso de contestaciones deci
dirá el administrador principal de correos. 

A r t 13. L o s maestros de postas,en virtud 
de las facultades que para nombrar y despedir 
sus postillones les conceden los ai ticulos anterior 
res, seráo responsables de las faltas de los mismos 

A r t . 4 H. L a v ¡planeta de los maestros de pos
tas oo se limita á sus propios postillones, sino que 
cuidarán asimismo que los de las paradas ladra
les observen buena conducta mientras permane
cieren eo la suya ; evitando queso detengan es 

(!) OrJcMsass, nulo XVI, artitsls 5 . ° 



P la mas tiempo qne lo necesario para que las 
caballerías descamen, v no consintiendo que ai 
regresar salgan aceleradamente con et ganado á me-
uos de que para ello tengan orden espresa de m 
principal. . -

Art. 15.' Él 1 numero de postillones se arre
glará al de las caballenas de la dotación de l a 
posta, no pudiendo esceder los de planta de 
cuatro en cada una cíe las paradas de línea gene* 
ral, y de tres eu la* trasversales de primer orden. 
Estos postillones de número serán inscritos en la 
alcaidía del pueblo á tíuc pertenezca la casa de 
postas. 

No se (¡ja el número ni se exije esta formali
dad respecto de los postillones supernumerarios 
ó aspirantes, que quiera tener el maestro de pos
tas para la mayor exactitud del Servicio, pero será 
igualmente responsable de las fcháá de estos. 

Art. 46. Los maestros de postas no darán 
caballos á ninguna persona que carezca de la cor
respondiente licencia! bajo ta pena de perdición 
del oficio * J* ' r ' 
- PadrifU por lo mismo exigir los partes y las 

espresadas Ucencias á los correos y viageros etr 
posta que llegare á su parada. 

Detendrán á los que no va^an jpro vistos de 
estos documentos o no los Heven en regla, dan* 
do inmediatamente cuenta á la autoridad local y 
administrador principal de correos (4) . 

Art. 4 7. Estas licencias se espedirán en M a 
drid por el director general de correos, tomán
dole razón para el pago de los derechos corres
pondientes en ja administración del correo gene
ral: en las provincias por Los administradores 
principales de correos ó subalternos de planta, 
previa la presentación del pasaporte de la autori-
d a i m m f R F K ^ ^ 
hiendo dar cftepto é la* dirección ¡amcdiataraeule 
después de espedida cada una de estas licencias*, 
y en los sitios reales eíTepocas de jornada, por 
el oficia) mayor del parte ó quien baga sus veces 
considerándose para este caso como administra
dor principal de correos ( 2 ) . (Secontinuará.)' 
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Juzgado de primera instancia de Navakarnero. 
i 1 * k'™f f? 11 | 1 I • ,' •'" 

* I « 
Por providencia dada en dicho juzgado re* 

i 

t ¡ ) 0..1ma„^ titulo XVI, «rlicuto 7.° 
(*) OidcuAutJ, Ululo XII, .rticuk» I *f 2.* 

frendadadél escribano Tomás Gutierre* de Pára
mo eu los autos de testamentaria de Manuel Diez 
Pila, vecino que fué de dicha vil la, está señalado 
el dia 16 de agosto próximo y hora de las doce 
de su maííaua para el remate que ha de tener 
efecto en la audiencia de dicho juzgado de los 
bienes siguientes: 

Una casa sita en esta población y su calle 
real de san Cosme, adonde tiene su entrada pr in 
cipal lindante cou otras de D. Agustín Pérez, 
D . a Boni facía Valdés y calle de Malguisado, la 
cual comprende su estension 9,302 pies superfi
ciales tasada en 24,778 rs. vn. 

U n a tierra de caber como seis fanegas, sita á 
los Charnacales, linde de Félix Navarro, al res
pecto de 150 rs. fanega importan 900 rs. 

Otra al umino sitio y linderos, de tres fanega» 
á 450 rs. importa 450 rs. 

Otra corno de fanega y media á la subida de 
la cuesta de Beltran ó camino del molino, con no 
testero enmedioj vale 480 rs. 

Otra de tres fanegas á Cabeza Olgadilla, coo 
Ta que linda Nicasio Lucas, á 4*0 reales cada 
una 420. 

Otra de nna fanega con algosas cepas á b 
fuente de D.*-Maria, linde Andrés Gomes y Félix 
Navarro, vale 460 rs. 

Ot ra tierra detraíalas Peraiosas y vereda que 
va á Valdepuercos, linde Francisco Navarro C a 
chaza, de tres fanegas menos c u a r t i l l a , 200 rs. 

U n majuelo blanco á la deheúlla por bajo de la 
fuente del Jabonero, linde D. Andrés Rubio y 
Pedro de la Morera, 33V cepas vivas y 46 mar
ras- estas dos por una k real y cuartillo, 552 rs. 
y 4T mrs. 

Otra de fanega y media, que fue vina tinta 
al carril de las viñas, linde D. Rafael Delgado y 
viñas tituladas de la heredera; vale toda elLt 
480 rs. 

Tres tinajas de barro de Colmenar so cabido 
sesenta arrobas cada una que al respecto de 2 rs. 
arroba importan 420 rs. 

E n virtud de providencia del Sr . D . Jos* 
Sirvent, ministro honorario de la audiencia de Za* 
ragoza y juez de primera instancia de esta 
tal, refrendada del escribano del número D. J i 
Manuel Aguado se cita, llama y emplasa i 
Juan Bautista Airacobide para que en el tei 
de ocho dias, concurra á la escribania, á fio de 
que pueda requerírsele coo al mandamiento de 
pago, librado en ciertos aotoa efecotivea, 
apercibimiento de que pasado dicho 
presentarse, se tendrá por hecho el req 
to y se procederá eo so toosecotocia a lo de* 
mas que haya lugar. 
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. , Los repartimientos de las contribuciones de l 

caito del logar de Alcorcoa , se bailan de mani
fiesto eo la secretaria do ayuntamiento por e l 
termino de 9 dias; por el mismo ténutuo se ha 
prorrogado la presentación de las reclamaciones 
para la rastrogera del presente año; lo que se anun
cia á los terratenientes forasteros para su intel i 
gencia. 

t\ E n la vil la del Escorial se ha formado y con
cluido ei repartimiento de la contribución ge
neral del culto y clero el cual se halla de mani
fiesto eo la secretaria de ayunta miento por et 
termino de nueve dias, para que los interesados 
puedan reclamar de agravios si los hubiere; y no 
haciéndolo se remitirá á la aprobación superior* 

: I 

Concluidos los repartimientos de paja y ufen* 
sitios y coito y clero territorial por el todo que 
ba i correspondido al pueblo de Fuencarral se 
anuncia á los terratenientes en su termino juris-
d icio nal para que acudan á hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente en el término de 
ocho dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, en la inteligencia de que pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lagar. , ¿ 

E n la villa de AlcobenJas con la correspon-
dieate autorización del Excmo. Sr . gefe político de 
esta provincia se saca á pública subasta la coos> 
tracción de una o uc va barca en el rio i a rama, 
bajo el presupuesto y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento; y 
su remate se ha señalado para el dia 45 del pró
ximo mes de agosto á las 40 de su mañana en 
en las casas consistoriales de dicha villa y su sala 
capitular. 

Se halla vacante la plaza de medico-cirujano 
de Carabanchel alto , cuya dotación consiste en 
20 rs. diarios, sin casa, con obligación de asistir 
á ambas facultades y de sangrar gratis al vecin
dario. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte, 6Ín cuyo requisito oo *cadmit i 
rán, en término de quiuce días* > 

Estando á cumplir en 29 de setiembre próxi-
dei présenle ano Jos anteriores cou I ratos de 

cirujano f maestro del pueblo de Carbonero el 
mayor y Fuentes, su barrio,en esta provincia 9 ha 
acordado sa ayuntamiento dar vacantes dichos 
tres partidos para que los que deseen optar a 
cualquiera de elios dirijao sus instancias i dicha 
corporación; prevenidos rjue los salarios de ooo 
y otro patudos será por ajuste con veocional con 

la referida municipalidad y, vecindario asi epatólas 
condiciones que hayan de arreglarse: cuy a provi
sión tendrá efecto el dia 30 del próximo mes d* 
agosto. ,:. 

1- itAi 
Habiendo desaparecido de la villa de Mosto-

Ies ao caballo cuyas senas son: peto negro, abad* 
6 cuartas y media y algunos dedos,capón, con los 
colmillos escofinados por la punta, sin hierro,se 
invita k la persona ó corporación, eo cuyo poder 
se encuentre ó sepa so paradero para qoe se sir
va avisar A so dueño D . Martín Delgado, eu di-
cita vi l la de Mistóles, donde se satisfarán los gai-
tos causados por su retención, Q 

> o . * ; 

U n profesor de latinidad y retorica, con tita» 
lo de S. M . , catedrático que ha sido muchosanoi 
de uo acreditado seminario, abre clase de idioma 
latino y de retórica e l 4.° del próxi uto agosto en sa 
habitación Corredera de S . Pablo,núm. 49,cuar
to 2.° Se ofrece igualmeole 4 dar lecciones eo U 
casa de los alumnos que gasten ocuparle, y taja* 

eu algún colejio de humanidades* 

i «til t¿i 

Día 30 de julio. 

Trigo de 31 á 38 rs. fanega. 
Cebada de 43 á 45 rs. v n . 
Algarrobas de 24 á 22 rs . 
Aceite de 52 k 5¥ rs. arroba. 
Idem filtrados 56* 
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En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion a este Boletín; lo que se anuncia * 
los ayuntamientos de la provincia, pan 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del misino, sita en la calle df 
las Tres Cruces, núm. 4 , « a r t o prin
cipal de la izquierda; ad virtiendo quf 
los que no lo verifiquen en Lodo el pré
senle mes, que por único término $f 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
morosidad. 

M A D R I D : impremía de D . MANUEL PITA. 


